
las leyes , decretos y órdenes del Gobierno en la parte 
que requiera la intervención de su autoridad.»

Y decia que estaban duplicadas las ideas. S. S. tiene 
hasta cierto puntó razón , y en la com isión de corrección 
de estilp se podrá hacer un párrafo solo que tenga el 
mismo espíritu que hoy tienen los dos.

Respecto del párrafo sétimo hacia observar el Sr.F igue- 
rolaque parecía demasiada autorización la de inspeccionar 
todos los ramos de la Administración pública en el terri
torio de su mando. Las leyes hablan generalmente ,de lo 
más com ún, y  en este sentido la com isión puso este pár
rafo, suponiendo que no habian de ejercer esa inspección 
sino en aquellos ramos que están mas inmediatamente 
bajo su cargo; n o , por ejem plo, las escuelas y  demás es 
tablecimientos de enseñanza cuya inspección corresponde 
á los Rectores. Pero la comisión ha querido que, aunque 
no inmediatamente , puedan ejercer alguna vigilancia so
bre ellos.

Respecto del párrafo octavo, poco se puede añadir 
después de lo dicho acerca de la enmienda del Sr. Z orri
lla. Pero hoy el Sr. Figuerola ha vuelto á ocuparse de él 
extrañando que no se conceda también la garantía de la 
autorización á los empleados del orden judicial. Me parece 
que este ha sido el argumento de S. S. Si no es así, de
searla que le explicara.

El Sr. F I G U E R O L A : He dicho que puesto que los 
funcionarios del órden judicial no tenían esa inmunidad 
en actos exclusivamente suyos, no deberian tenerla tam
poco los funcionarios del órden administrativo.

El Sr. M O N A R E S '• Pues bien: el Sr. Figuerola com 
prende que no hay paridad entre uno y otro ca so , por
que bien se com prende que la mayor parte délos hechos 
de los empleados no los hacen por su voluntad com o los 
funcionarios del órden ju d ic ia l, y por lo tanto necesitan 
de cierta inmunidad que no es preciso á estos.

Respecto á los casos en que los funcionarios adminis
trativos sean cogidos ín fraganti, no cree tampoco la co 
misión que puedan evitar la necesidad de la autoriza
c ió n , porque el delito existe lo mismo cuando la Autori
dad lo ve perpetrar, que cuando únicamente sabe que se 
ha perpetrado ; y  como no es por el delito por lo que la 
autorización se hace precisa , sino porque pudo no haber 
otro medio sino llevarlo á c a b o , es por lo que se necesi
ta lo mismo la autorización en uno y en otro caso.

C oncluyo, pues , señores, estas breves observaciones 
recordando al Congreso que el Sr. Figuerola no ha com 
batido sustancialmente el artículo más que en lo relativo 
á la autorización, y que en este punto ya ha hecho la 
com isión cuanto ha podido dentro del espíritu de la ley.

El Sr. F I G U E R O L A : Doy gracias al Sr. Monares por 
la amabilidad con que ha admitido algunas de mis obser
vaciones; pero siento mucho que S. S. sostenga con tan
to calor el artículo en lo-relativo, ádas autorizaciones, 
porque de aquí resulta que no es la función la que goza 
de la inmunidad, sino el funcionario, toda vez que, aun 
que sea cogido in fraganti en  un delito que no tenga que 
ver con el uso de su destino, no podrá ser encausado sino 
mediante autorización.

El Sr. M O N A R E S : El Sr. Figuerola padece una equ i
vocación , porque eso solo se refiere á los casos en que el 
Gobernador haya denegado la autorización que se so lici
tó , y no á ninguno otro.

El Sr. R U X Z  Z O R R I L L A :  Señores, ya que no haya 
podido conseguir la supresión del párrafo tercero de este 
artículo, que viene á decir lo mismo que  el quinto del 
art. 44 , desearía que la com isión los refundiese en uno 
solo para dar más unidad y mejor relación á la ley.

El Sr. M O N A R E S : La comisión habia creído pruden
te c nsignar este párrafo para recordar á los Goberna
dores las funciones que tenían que cumplir respecto de 
objetos com o la religión, la moralidad y la decencia p ú 
blica; pero no tiene inconveniente en deferir á la indi
cación de S. S., com o podrá hacerlo la com isión de cor
rección de estilo cuando examine el proyecto de ley.

EISr. A G U I R R E : Señores, después de lo dicho por 
el Sr. Moyano anteayer , me parece que el artículo 
ganaría mucho si en su párrafo diez se hiciera una re
ferencia á la legislación actual, para que si esta variaba 
pudiera quedar subsistente el artículo.

El Sr. A G U Z R R E  D E  T E J A D A : La com isión no tie
ne inconveniente en que el artículo se redacte diciendo 
que los Gobernadores podrán solo en los casos de irra
cional disenso ó notoria arbitrariedad, según lo dispuesto 
en el Código civil &c.

El Sr. A G U I R R E : Yo creo que léjos de aumentarse 
la redacción del artícu lo, debiera ser más con ciso , ha
ciendo solo una referencia á la legislación.

El Sr. M O Y A N O : Señores, no com prendo, aunque 
respeto, los motivos que puede tener el Gobierno de S. M. 
para estar tan silencioso en una cuestión de tan grande 
trascendencia.

Me levanto únicamente para decir que tengo el sen
timiento de no estar conform e con  las indicaciones que ha 
hecho mi amigo el Sr. Aguirre de referir la facultad de los 
Gobernadores á las prescripciones del Código civil. Si la 
presentación de este estuviera más próxima , si tuviéra
mos la probabilidad de que habia de venir pronto, fá 
cilmente nos acomodaríamos á e l lo ; pero com o esta p ro 
babilidad está muy léjos de existir, y  la cuestión no es de 
aquellas que admiten espera, y el decir que se esperaba 
para su resolución al Código civil no dejaría satisfechos á 
los padres que tienen hijas en estado de contraer ma
trimonio, yo , que tío he ¿raido esta cuestión por gus to de 
hablar, ni por hacer un alarde, quesería  ridículo, deseo 
saber, no precisamente hoy, sino cuando el G obierno ha
ya podido ponerse de a cu erd o , si piensa traer una ley 
sobre erasun to, porque de otro m od o , y o ,  que en 18 
años no he hecho uso de la iniciativa que el reglam ento 
me concede para presentar una proposición de le y , lo 
haria con  este m otivo, y  tendría en ello un sentimiento, 
porque el Gobierno podria traerlo con  más conocim iento 
de la cuestión que yo, y después de haber consultado al 
Consejo de Estado y á todos los hombres recon ocidos por 
su ilustración , que en una cuestión com o esta, agena 
completamente á la política, no dejarían de prestarle su 
apoyo.

De todas m aneras, y  con el objeto de que puedan las 
personas aficionadas ocuparse de este asunto, y principal
mente la prensa emitir su siempre ilustrada opinión acer
ca de él, voy á manifestar al Congreso las bases sobre que 
versaría mi proposición, caso de tener que hacerla.

Estas bases son las siguientes:
Primera. Aumento de edad para contraer m atrim onio 

lo  mismo en las mujeres que en los hom bres : v. gr. 15 
y  18 años.

Segunda. Disminución de edad dentro de la cual deba 
obtenerse el consentimiento de los padres ó encargados: 
v. gr. 20 y 22 años.

Tercera. Dentro de esta edad no se adm itirá, contra 
el disenso del padre, abuelos ó encargados, recurso nin
guno ante nádie.

Cuarta. Después de cumplida esta edad, y viviendo los 
ascendientes , habrá siempre necesidad de pedir su con 
sentimiento. En caso de negativa no podrán casarse los 
hijos ó nietos hasta pasados tres meses.

Quinta. Los que se casaren contra las prescripciones 
de esta ley , com o los Párrocos y testigos, cometen un 
hecho que será penado.

El Sr. A G U I R R E : Y o , que en ese punto voy tal vez 
más léjos que el Sr. M oyano, solo tengo que decirle una 
cosa, y es, que estando hoy la facultad concedida por las 
leyes á los Gobernadores, es menester consignarla, y por 
lo tan to , que más vale que sea de un modo que no haya 
necesidad de variar mañana, si se variasen esas leyes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N * : No tenía , se
ñores, deseos de entrar en esta cuestión, pero la exci
tación del Sr. Moyano me ob liga , sin embargo, á hacerlo. 
El Gobierno habia creído que la cuestión no era del m o
m ento, y  por eso no habia hablado de ella; pero invita
do por el-Sr. M oyano, debo decir que está de acuerdo 
con  S. S., y  que si formula la proposición de ley, le ten 
drá de su parte.

El Sr. F U E N T E S : Señores, desearía que se supri
miera de ese párrafo la palabra negar ó que se dijera ra
tificar la negativa , porque de otro modo podria, interpre
tando mal el párrafo , entenderse que el Gobernador p o
día negar cuando el padre habia dado su consentimiento.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A : La com isión no tie
ne inconveniente en suprimir esa palabra.

Leído de nuevo el art. 10 , fué aprobado.
Se leyó el art. 11 y  una enmienda del Sr. García Gó

mez , que decia :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar la siguiente 

enmienda al proyecto de ley de Gobierno de las provin
cias. En el párrafo segundo del art. 1 1 , donde d .ce : «y  
con tal que no se opongan á ello,» se sustituirá: «y  con 
forme á las facultades que en cada caso le concedan res
pectivamente.» ^

No apoyando esta enmienda" ninguno de sus autores, 
y no admitida por la com isión , se votó y fué desechada.

Se leyó la siguiente de los Sres. Ruiz Zorrilla, Figue
rola y o tr o s :

«Pedimos al Congreso se sirva sustituir el párrafo 
sexto del art. 1 1 de la ley de Gobiernos y Diputaciones 
provinciales con el siguiente:

Sexto. «Imponer, en caso de infracción de leyes, de
cretos , órdenes, instrucciones ó reglam entos, multas 
d iscrecionales, cuyo máximum  no exceda de 600 rs.

El Sr. F I G U E R O L A : No estando presente el Sr. Ruiz 
Zorrilla que debía defender esta enmienda, me veo en la 
precisión de hacerlo yo, que no podré ni con mucho lle
gar adonde hubiera llegado S. S.

Encuentro primeramente que las palabras en todo caso 
debieran desaparecer, porque así quedaría más claro y 
mejor redactado el artículo; y en segundo lugar, que la 
multa que puedan im poner los Gobernadores no debía 
exceder de 600 rs., que es la que el Código penal impone 
por las faltas que á estos correctivos se destinan.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A *  Señores, la comisión 
no puede deferir á quitar del artículo esa expresión a d - 
vervial que á su juicio completa la intención del artículo, 
y  no puede tampoco rebajar esa cantidad, porque es la 
que se imponía por la ley de Febrero, dictada en una 
época en que el dinero tenia mucho más valor que ahora.

Leída de nuevo la enmienda, no fué tomada en con 
sideración.

Se leyó la siguiente del Sr. Figuerola.
«Pedimos al Congreso que el art. 11 , párrafo sétimo, 

donde d ice : «hasta el máximum  de 30 d ias, » se sustitu
ya !a frase : «hasta el máximum  de seis dias.

El Sr. R U I Z  Z O R R I L L A :  Señores, esta enmienda 
tiene un espíritu igual á la que el Congreso acaba de 
desechar. Tiende á que se tenga más respeto al Código 
penal, y á que no se impongan por los Gobernadores 
penas mayores que las que el Código penal impone por 
faltas semejantes. Solo por delitos puede im ponerse, se
gún el Código penal, la prisión de 30 dias, y me parece 
exagerado dar esta facultad á los Gobernadores que solo 
pueden penar faltas.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A : El Sr. Ruiz Zorrilla 
comprenderá que el Código penal no es Código adm inis
trativo, y que por lo tanto no pueden atenerse los Go
bernadores estrictamente á sus prescripciones, porque 
hay muchos casos en que los delitos tendrán circunstan
cias especiales que les harán merecer una pena mucho 
m ayor que la señalada en el Código civil para los de su 
misma clase.

La com isión, pues, tiene el sentimiento de no poder 
admitir la enmienda de S. S.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, se 
verificó esta nominalmente, siendo desechada por 100 
votos contra 20 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Carballo.— Posada Herrera.— Salaverría. — Fernandez 

Negrete.— Romero Ortiz.— De Pedro.— Vizconde del Pon
tón.— Barca.— Duque de Yiilahermosa.— Aguirre de T e
jada. —  Cánovas del Castillo. — Arteaga. —  Soria Santa 
Cruz.— Hazañas (D. Manuel).— Marqués de Rio-Cavado.—  
Barbaddlo.— Manjon.— Fuentes (D. Juan José). Udaeta.—  
Marqués de la Vega de Arm ijo.— Valdés Mon.— Campro- 
don.— Estrada.— González (D. Ambrosio).— Bedoya.— N u - 
ñez de Prado (D. J.j— Arévaio.— Gual.— Armada Valdés.—  
Gaset y A rtim e— Marqués de Albranca.— Conde de Pati
lla.— Marqués de la Conquista.— Ulloa.— Delgado.— López 
Robcrts (D. Dionisio).— Uhagon (D. Manuel).— Marqués'de 
la Torrecilla.— Mendoza Cortina.— Uztáriz.— Escudero.—  
Pardo Montenegro. —  Vida. —  Albuerne. —  Lorenzana.—  
Ventosa.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre. — Pan
chón. —  Navascués. —  Borrajo.—  Esponera. — Campos de 
Orellana.— Conde de Lérida.— Sánchez Milla.— Abades.— 
Conde de la Cañada.— León y Navarrete.— Zorrilla (Don 
Miguel).— Ferreira Caamaño.— Osorio.— Rivas.— Ortega.—  
Franco.—  Lafuente. —  Pinzón. —  Torrecilla de Robles.—  
Salazar.— Caruana.— Hernández.— Moyano.— Patino.— Ló
pez Roberts íD. Mauricio).— Quintana.— FÍgueroa.— Gon
zález Serrano.— Berruezo.— Sancho.— Vizconde de la A r
mería.— Valdés (D. Salvador).—  Coello. —  Uría. —  Suarez 
Inclan.— Moret.— Benedito.— Calderón Collantes (D. Fer
nando).—  Caña. —  Piñan.— A legre.— Cuenca. — Fagés.—  
Cárrias.— Mendez Vigo.— Fuentes (D. Miguel).— Fernandez 
Blanco.— Zorrilla (D. R am ón).— Grandallana.— Saavedru 
Meneses.— Sierra Pam bley.— Navarro.— Sr. V icepresiden
te, López Ballesteros.

Total 100.
Señores que dijeron s í :
Cardero.— Garrido.— Castell.— Orozco.—Ugarte.— Mon

tesino.— Madoz.— Latorre (D. Cárlos).— Caballero.— Balles
tero (D. Mariano).— Ruiz Zorrilla.—Figuerola.—Aguirre —  
González de la Vega.—  Forgas.— Rivero (D. Nicolás).—  
Calvo Asensio.— Sagasta.— Oiozaga.— Vera.

Total 20.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): Se 
suspende esta discusión. Orden del dia para mañana. 
Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
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DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE FEBRERO.

En 1 .°— Real órden prorogando el término concedido a 
D. ‘Lucio Domínguez para practicar los estudios 

de dos canales de riego derivados del rio G u a - 
dajoz.— Núm. 32.

Real decreto revocando una sentencia del Consejo 
provincial de Castellón en pleito sobre servidum 
bre entre el Ayuntamiento de la misma ciudad y 
D. José del Cacho.— Idem .

En 2 .— Real órden confirmando la negativa del Gober
nador de Huesca para procesar á Lupercio Lloro, 
Alcaide de la cárcel de Sariñena.— Núm . 33.

Otra confirmando la del de Canarias para procesar 
al guarda de montes de Santa Cruz de la Palma 
Rafael Martin Perez.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Francisco Pozo y U li- 
barri sobre indemnización com o contratista de su
ministros.—  Idem.

En 3.— Real órden dictando reglas acerca de las visitas 
de inspección de los delegados de la cria caba
llar.— Núm. 34.

Real decreto declarando nulo el contrato celebrado 
éntrela Administración y D. Manuel ¿Montes sobre 
el trabajo de 8.000 penados.— Idem.

En 4.— Otro declarando de utilidad pública las obras 
de disecación y saneamiento de los terrenos ocu
pados por las lagunas Alta, Grande y Salada, y 
más que expresa.— Núm. 35.

Real órden declarando de texto una obra de higiene 
de D. Pedí Felipe Monlau.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Antonio Iribarren 
para aprovechar las aguas de los arroyos de Urina 
y Ezcurrabia como fuerza motriz de un molino 
harinero.— Idem.

Circular resolviendo conserven el empleo de Subte
nientes ios Cadetes que en tal concepto marcharon 
á Ultramar y regresaron por enfermedad.— Idem.

Otra declarando que el abono de tiempo para o p 
tar á los grados y pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo son aplicables á los alumnos y Ca
detes de todo el ejéicito.— Idem.f

Otra declarando sea baja en el ejército D. Luis Fer
nandez Vázquez, Teniente del regimiento húsares 
de Calatrava.— Idem. #

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

En 5 .— Reales decretos declarando fdisueltas las socie
dades denominadas Seguros del comercio marítimo 
y La Esperanza.— Núm. 36.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Grana
da á D. Pablo González Huebra.— .Idem.

Real órden autorizando á D. Andrés Encinar para 
aprovechar las aguas del rio Arevalillo como fuer
za motriz de un m olino harinero. Idem.

Otra disponiendo que en los dias en que se verifi
quen subastas de venta de bienes nacionales que
den sin curso los despachos telegráficos privados 
relativos á ellas.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 6. — Real decreto disponiendo se acunen moneda* 
de oro de 40 y 20 rs. de v a lo r .— Núm. 37.

Otro declarando de segundo órden la carretera de 
Betanzos á Lalin.— Idem.

Real órden disponiendo que los aspirantes a plazas 
de baños presenten sus solicitudes, y más que ex
presa.— Idem. . .

Otra declarando innecesaria ia autorización del G o
bernador de la Coruña para procesar a D. José 
María Alvariño, Secretario del Ayuntamiento de 
Muros.— Idem. . . .  , ,

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Madrid para procesar a D. Rafael 
Diez Capilla, inspector de vigilancia.— Idem.

Eü 7.— Reales decretos disponiendo que cese el Presiden
te del Consejo de Ministros en el despacho interi
no del Ministerio de Estado, encargándose nueva
mente de él el Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón 
Collantes.— Núm. 38.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de Tarragona y el 
Juez de primera instancia de Reus.— Idem.

Real órden declarando de utilidad pública las obras 
necesarias para la continuación del canal íjx Con
domina— Idem. .

Otra autorizando á D. Meliton Martin para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Espiel á la li
nea de Ciudad-Real á Badajoz. Idem.

Autorización á los individuos que se designan para 
ejercer el V ice-consulado.— Idem.

En 8.— Real decreto reorganiza udo la Sección de Estadís
tica crim inal.— Núm. 39.

Real órden aprobando el reglamento para la forma
ción de la Estadística civil y criminal.— Idem.

Circular disponiendo que los Promotores cumplan lo 
dispuesto en Real decreto de 2 / de Marzo de 18o0 
respecto de los escritos razonados en los expe
dientes de autorización para procesar a los em 
pleados de la Administración. Idem.

Real decreto mandando proceder a nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de T o lo - 
sa.— Idem.

Real órden fijando el diámetro de las nuevas m o
nedas de oro de 40 y 20 rs. de valor. Idem. 
Rectificada en el siguiente.

En 9.— Otra aprobando el pliego de condiciones, planos 
y  demás documentos para la construcción de las 
líneas telegráficas que se mencionan .— Núm. 40.

Otra declarando no están sujetos á dar fianza los mo
zos que soliciten pasapoite para el extranjero si 
préviamente reconocidos ante el Consejo resulta
sen inútiles.— Idem. . . , .

Otra dando gracias á los individuos que se desig
nan por el mérito contraido en la captura de cin 
co desertores del presidio de Cuatro Torres de la 
Carraca.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de ¡Mari
na.— Idem.

En 40.— Ley mandando se publique el proyecto de ley 
hipotecaria como ley en la Península ó islas ad
yacentes.— iVtím. 41.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y  
Justicia.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de Almería y el Juez de primera instancia 
de la capital.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos nombra
dos para servir los destinos que respectivamente 
se les señalan en el ejército de C uba ;--Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem. ,. , .

En 11.— Real órden autorizando al Ayuntamiento de Cas
tellón de la Plana para coustruir una nueva pre
sa sobre el rio Mijares.—Núm. 42.

Otra autorizando al Marqués del Vado del Maestre 
y  D. Antonio Terrero para verificar los estudios 
de un ferro-carril de Arévaio á Fregeneda.*— 
Idem.

En 42.— Otra concediendo las grandes cruces de Car
los III y de Isabel la Católica á los individuos 
que se designan de la com isión de codificación.—  
Núm . 43.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Barcelo
na y el Juez del distrito de San Pedro de la ca p i
tal.— Idem.

En 13.— Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de León y el Juez 
de primera instancia de la capital.— Núm. 44.

En 14.— Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Cortes por el distrito de San Pedro, 
provincia de Barcelona.— Núm. 45.

Otro mandando proceder á nueva elección en el 
distrito de Guia, en Canarias.— Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección por 
el distrito de Trernp.— Idem.

Real órden autorizando á los Sres. Portilla herm a
nos y  W hitte para verificar los estudios de un 
ferro-carril de Villa del Rio á Barca de Tocina.—  
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— /dem.

En 15.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Alcantarilla á Cara vaca.— Núm. 46.

Real órden dando gracias al Director del Observato
rio de San Fernando y  otros profesores por sus 
observaciones respecto del eclipse del 18 de Julio 
último.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
los servicios prestados en todo el año próximo pa
sado por el cuerpo de Guardias civiles y de la 
Guardia civil veterana.— Idem.

En 16.— Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que disponga lo conveniente acerca del su 
ministro de cierto núm ero de perchas y piezas de 
pino rojo de Riga.— Núm. 47.

.Otro autorizando al mismo para el suministro de 
perchas de arboladura y otras piezas de madera de 
los Estados-Unidos de Am érica.— Idem.

Real órden aprobando la adjudicación á favor de los 
Sres. J. Boix y éómpañía, del suminiiátro de 40.000 
codos cúbicos de pino salgareño de Segura .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

En 17.— Real órden relativa á la habilitación de algunos 
guardias marinas para Oficiales subalternos, y  más 
que expresa.— Núm. 48.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

Real órden autorizando á D. Inocencio Vilardebó 
para verificar los estudios de un ferro-carril del 
Carril á Redondela.— Idem.

Otra autorizando á D. Domingo Sanz y Sanz para 
aprovechar las aguas del arroyo de Ontanguillas 
como fuerza motriz de un molino harinero.— Idem.

Otra autorizando á D. Cesáreo Carrillo para practi
car investigaciones á fin de iluminar aguas en la 
partida de las Lomas.— Idem .

Otra autorizando á D. Camilo Tapia y otro para es
tablecer una barca de paso sobre el rio Guadali- 
mar.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Tomás Bernaldo de Qui
los  contra la Real órden de 12 de Mayo de 1859 
que aprobó el expediente de la mina Marta Isabel 
y anuló el registro Poderosa Confianza.— Idem.

En 18.— Circular fijando término para las reclamaciones 
de abono del tiempo servido en la Milicia nacional 
movilizada de 1833 á 1840.— Núm. 49.

Otra resolviendo las formalidades que deben tener 
los certificados de defunciones ocurridas en los 
hospitales militares.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

Real órden declarando de texto en las Academias de 
Oficiales cuartos y meritorios la obra que se de
signa.— Idem.

Otra declarando se abone la asignación de embarco 
á todo Piloto particular que sirva sustituyendo 
plaza de Oficial, y más que expresa.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 49.— Real órden nombrando Inspectores provinciales 
de Estadística ,á los individuos que se mencio
nan.— Núm. 50.

Otra mandando im prim ir oficialmente la ley hipote
caria, que se declara propiedad del Estado.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia del Goberna
dor de Badajoz sobre deslinde de la dehesa deno
minada de Chacones.— Idem.

En 20.— Circular dictando disposiciones para el arreglo 
de los Pósitos.— Núm. 51.

Real órden resolviendo que los indultos no deben 
tomarse en cuenta para variar la índole de la pena; 
y por consecuencia que si un m ozojien e  un her
mano condenado á más de seis años de prisión, 
debe considerarse com o hijo único, y más que ex
presa.— Idem.

En 21.— Otra autorizando á D. José Alvareda para apro

vechar las aguas de la riera de Santa María com o 
fuerza motriz de un molino harinero.— Núm. 52.

Otra declarando adjudicada la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Zamora á D. Rafaél 
Beltran de Lis.— Idem.

En 22.— Real decreto admitiendo á D. Cayetano Benafós 
la dimisión del cargo de Gobernador de Granada.—  
Núm. 53.

Real órden declarando de texto las obras que se 
m encionan.— Idem.

Otra autorizando el abono de la suscricion hecha 
por los maestros de primera enseñanza al perió
dico Cervantes, de Valencia , con cargo á la con
signación para el material de escuelas.— Idem.

Otra declarando libres de todo cargo á los Capitanes 
de la goleta mercante Activa y  del vapor Marqués 
de la Victoria con motivo del abordaje de ambos 
buques.— -Idem.

Otra modificando la regla 2 .1 de la Real órden de 24 
de Junio de 1859 sobre el tiempo de matriculacion 
de los sustitutos.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 23.— Real órden resolviendo lo conveniente acerca 
de los abonos á que son acreedores los P ilo
tos particulares sustituyendo á los Oficiales subal
ternos de la Armada.— Núm. 54.

Hpsúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
’ Idem.

En 24.— Otro del mismo Ministerio.— Núm. 55.
En 25.— Otro (Je resoluciones del Ministerio de la Guer

ra.— Núm. 56..
Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—  

Idem.
En 26.— Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera de Santoña á Barcena de Ciceio.— N ú 
mero 57.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de M arzo, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 27.— Real órden declarando adjudicada la concesión 
del ferro-carril de PaTencíá á Ponferrada á los se
ñores Miranda é hijo.— Núm. 58.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 28.— Convenid dé extradición de malhechores entre 
España y Baviera.— Núm. 59.

Real órden confirmándo la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Guadalajara para procesar 
á D. José Lara y Menarques, Inspector de Estadís
tica de la misma provincia.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Otro de disposiciones relativas al personal de las sec
ciones de Fomento.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto mandando que D. José Sancho v con 

sortes devuelvan al Estado las fincas pertenecien
tes á la iglesia y beneficio servidero de Sotosal- 
vos .— Idem.

ANUNCIOS.

SE HA. EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO ORIGINAL DE 
ju ro  de 35.570 mrs. de capital, impuesto sobre las alca
balas de la ciudad de Salamanca, en cabeza de Diego de 
Guzm an, en cuyo juro pertenecen 11.856 maravedís al 
mayorazgo fundado por Gonzalo Fernandez Beltran.

La persona que sepa su paradero hará el favor de 
avisar en la calle de San Roque, núm. 3 , cuarto tercero, 
donde darán el hallazgo. 1083

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS.— LA 
Junta directiva de esta sociedad ha acordadb el pago del 
dividendo activo núm. 22 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero , calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto prin 
cipal , desde el dia 1 .° del próxim o Marzo hasta el 8 del 
mismo mes desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 23 de Febrero de 1861.=*El Secretario, G. de 
Loygorri. 4079— 3

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMENTO.— 
No habiéndose depositado el suficiente núm ero de accio
nes para poder celebrarse la junta general ordinaria de 
1 .° de Marzo del corriente año, se convoca nuevamente á 
los señores accionistas para el dia 26 del mismo m es , á 
las doce déla mañana, en las oficinas de la sociedad.

Al efecto se admitirán acciones en depósito hasta el 
dia 11 del citado Marzo.

Valencia 23 de Febrero de 4 861. =  Por el Director, 
Enriquez. 1080

LA MUY ACREDITADA FRAGATA ESPAÑOLA CE
vantes, su Capitán D. Manuel Aguirre, que se halla foudea- 
da en el puerto de Cádiz, procedente de Manila y  Liverpool, 
se prepara á regresar á Manila á la mayor brevedad’, ad
mitiendo carga y pasajeros; los que serán tratados con el 
esmero que en viajes anteriores y con  las comodidades 
que proporciona este magnífico buque en su hermosa cá
mara y otros departamentos.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, ca
lle de Atocha, núm. 34, y en Cádiz por D. José Matia, 
plaza de Mina, núm. 4 3. 904— 3

NOCIONES DE HIGIENE DOMÉSTICA Y GOBIERNO 
de la casa, para uso de las escuelas de primera euseñam- 
za de niñas y colegios de señoritas. Por el Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau, Vocal del Consejo de Sanidad del Rei
no &c.

Obra aprobada com o libro de texto por Real órden de 
22 de Enero de 1861, expedida de conform idad con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública.

Forma un lindo volúmen en S.\ 120 páginas, de le 
tra nueva , excelente papel y  con profusión de grabados 
y viñetas.

Véndese á 4 rs. vn. en Madrid, en las librerías de Her
nando, La Publicidad, Sánchez, Bailly—Bailliére, V illa- 
v erd e , Leocadio López y A. de San Martin.

A las Sras. Directoras de colegios, maestras y  libreros 
que^ lomen ejemplares por mayor, se les hacen conside
rables rebajas.

Diríjanse los pedidos al autor, calle de Santiago, n ú 
mero 4. 898— 1

S A N T O  D E L  D I A .

San Román, Abad y fundador, y San Macario y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  DIA 27 DE f e b r e r o  

d e  1 864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0* 
y milíme

tros.

707,61
708,37
707,97
707,05
707,64
708,32

Tempera
tura en ( 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

42 m . . 
3 t . . .  
6- t .  . .  
9 n . . .

0a,6 
3*,3 
6°,9 
8°,9 
6o,8 
5°,2

0o,8 
VA  
8°,6 

n ° ,i  
8o.5 
6°,5

N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
S. O. . .  
S. O . . . .  
S. O . . . .

Celajes.
Cási desp.°
Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xim a del d ia .. . .  

Temperatura m á
xim a al s o l . . . .  e 

Temperatura mí
nima del d ia . . .

4 0,°6 | 4 3®,3 

20°,1 | 25*, 1 

0*,2 ! 0*,2

Evaporación en .as 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas —

1,7 milímetros.
»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero á las 
ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando..
Lisbba.............
M adrid..........

764,9
765,5
761,4

9,4
9,2
2,0

E. S. E ... 
N. N .E .. 
N. N. E.

Nubes. 
Despejado. 
Cási desp.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 22 de 
Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

i Baróme
tro redu- 
jeido á 0o 
y al nivel 

¡del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D un querqu e.. . . . 757,1 . 7o,9. s , , Nubes.
París.................... 758,4. 8°,6 s ........ Lluvia.
Bayona..................... 757,9. 15°,6. s ........ Cubierto.
L y on ......................... 763,2. \ r ,o . s . . , . . Idem.
Bruselas................... 757,9. 9o,3. s. Idem.
Viena........................ 762,2. 2o,2. Calma. Niebla.
T u rín .. . ................. 768,7. 7o,6. S......... Nubes.
Roma......... .............. » » » »
Florencia................ 1 » » » » ,
San Petersburgo. 775,1 -18°,8. S . . Sereno.
C onstantinop la ... 768,6. 4°,7. s ......... Cub.°, niebla.
Stockolm o.............. j 756,9. — 3°,0. S. S.E. Nieve.
Copenhague........... 752,7. 4a,3. S.......... Nubes.
G reenvich .............. 749,3. 6°,0. S. O ... Despejado.
Leipzig.....................| 761,0. 40°,0. s ......... Lluvia.

A lca ld ía -C o rre g im ie n to  de  M adrid .

De los partes rem itidos en este dia p or la Interven
ción de Arbitrios m u n icipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE H O T .

2.572 fanegas de trigo.
3.133 arrobas de harina de id.
4.668 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 48.184 libras de peso.
333 carneros, que hacen 7.279 libras de peso.

94 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE H OY.

Carne de v a ca , de 42 á 46 rs. arroba , y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, d e  20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 ó 16 cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 78 á 80 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 05 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y dé 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . .  2.475 fanegas.

Quedan por ven d er . .  1.158.

Precio m áxim o  52 */%.
Idem m ínim o.................  45.
Idem m ed io . <............... 48,84.

N o t a . Trigo trechel, 50 fanegas á 54 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Febrero de 1861 . » E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa  de  M adrid .

Cotización del 27 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-45 c.; 
á p la zo , 49-55 , 50 y  45 á fin cor. v o l. ; 49-85, 80 , 85, 75 
y  70 á fin del próx. ó á vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 4 2 -45 ; á plazo, 
42-50 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-50 d.

Idem del personal, pu b licado , 21-45.
Acciones de carreteras , emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, no publicado, 99.
Idem de á 2.000 rs., id ., 99-50.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

97-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, dé-á 2.000 r s . , id ., 96.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem,

94-65 d.
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 4858, 

idem , 94-70 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 

100 anual, id ., 409 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles", id ., 92.
Acciones del Banco de España, id., 213 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id ., 52-75 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50.
París á 8 dias v ista , 5 -19 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete— 1/2 Lugo........... 4
A licante.. . . 1/4 M álaga.. . . . . 4 /4
A lm ería. . . . . , 1/4 p. M u rcia .. . . par. •.
A vila .......... .. par d. O rense. . . . par.
Badajoz. . . . 1 /8 . , O v ie d o .. . . par.

4/4 d.Barcelona.. . 5/8 d. Patencia .. .
Bilbao........... • • 1/2 p. Pamplona.. par.
B urgos.____
Cáceres. . . .

, # 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
, # 1/8 Salamanca. 1/4 d.

Cádiz............ par. , , San Sebas
1/2 d.C astellón .. . tian......... - . .

Ciudad-Real. Santander. 3 /8  p.
C órdoba.. . . 1 /4 d. , , Santiago... 1/2 d.
Coruña......... 3 /8  p. Segovia----- par.
Cuenca......... , . Sevilla. . . . ,,
Gerona......... . , Soria........... 3/4 d. .,
G ranada... . 5 /8 Tarragona. .. 1/4
Guadalajara. 1/4 p. Teruel.........
Huelva.......... , . T oled o,___ 3 /4  d. .,
Huesca.......... « • . . Valencia.. . 3/8 d.
Jaén.......... 3 /8  p. , . Valladolid.. * * a 3 /8  p.
León.............. 1/4 V ito r ia .. . . . , 1 /2  d.
Lérida.......... , , Zam ora... . par d.
Logroño — 1 /  5 d. ¿aragóza ,.. I/Y

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Febrero de 1864.

„ , r í3  por 100.................  67,85.
Fondos franceses . { 4 p0r 4 00 .....................  98

Españoles................ 3 por 100 diferida  4 0 1 /2 .

Consolidados............................................................ 91 3 /4  á 7 /8

Amberes 23 de Febrero. —  Interior , 47 4 /2 . —  Dife
rida, 40 1/2.

Amslerdam 22 de Febrero. —  In terior , 47 1 /4 .— Dife
rida , 40 45/16.

Bruselas 23 de Febrero.— Diferida, 4ÍT1/2 dinero.

Francfort 22 de Febrero.—  Interior, 46 5 /8 .— Diferida, 
40 3 /4 .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay función.—  El sá
bado próxim o se ejecutará la comedia dé mágía en tres 
actos Los polvos de la madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche. —  El p r i 
mer vuelo de un pollo.— El último mono..,.— Nádie se muere 
hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho dé lá n och e .—  
Sinfonía .— Entre la espada y la pared, zarzuela nueva en 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A  las ocho de la noche.—  La 
escala de la v ida.— Baile.


